
 S E C R E T A R Í A. Mayo 10 De 2023. En la fecha paso a despacho, las diligencias 
informando que ha vencido el término del traslado de la liquidación del crédito a la parte 
demandada y aquella guardó silencio. 
 
 Días hábiles del traslado: mayo 5-8-9 de 2023. 
 
 
 Luis Eduardo Barco Morales. 
 Secretario. 

República de Colombia 
Rama Judicial 

Consejo Superior de la Judicatura 

 
Juzgado Promiscuo Municipal con Función de Control 

de Garantías y Conocimiento de El Cairo, Valle del Cauca 
j01pmelcairo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Telefax 2077147 
 

El Cairo, Valle del Cauca, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto interlocutorio No.106 
Ejecutivo singular/mínima cuantía 

   RAD.  76 246 40 89 001-2016–00074-00. 
 
 

INFORME SECRETARIAL 
 
 

En aplicación al artículo 446, numeral 4º del Código General del Proceso, la 

secretaría dio traslado de la actualización de la liquidación del crédito presentado por el 

Banco Agrario de Colombia S.A, en contra del ciudadano Delmar Léder López 

Franco, obrante a folio 104 del cuaderno principal, en la suma de $52´220.171,88. 

 
CONSIDERACIONE 

 

Habiéndose liquidado oportunamente el crédito dentro de esta acción ejecutiva 

de mínima cuantía, la cual resultó a favor de las pretensiones de la parte demandante, 

según auto No. 011C del 26 de enero de 2018, observa el Juzgado que la suma liquidada 

en $52´220.171,88., relaciona dos (2) pagarés, donde se aprecia que el No. 

069356100010382, liquida interés de mora comprendidos del 1/06/2021, al 5/05/2023, 

arrojando un total de  $7´360.584,07, el cual no se refleja en el resumen de dicha 

liquidación, por lo que se hace necesario que se aclare por el demandante tales yerros, 

es decir, presentándose en debida forma, tal como lo decretó dicha providencia y el auto 

que ordena seguir la ejecución. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de El Cairo, Valle del 

Cauca, con Función de Control de Garantías y Conocimiento, 

 

RESUELVE 

 

ABSTENERSE de resolver sobre la actualización de la liquidación del crédito 

que se cobra en esta acción, presentada por la parte demandante, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia. En su lugar, se requiere al ejecutante 

para que dé cumplimiento a lo establecido en el artículo 446. 4 del CGP. 

 

Notifíquese, 

 

JESÚS ALFREDO AMADOR ARANGO 
Juez 
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